
Scsion 5,a ordinaria en 20 de Junio (le 1905 
PJJESrDENCfA DEL SEÑon LAZCANO 

SOJY.LARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesion; anterior. 
-Se da cuenta de los asuntos ingresados a 
I-a Cámara.- El señor Rozas hace indicacion 
para que se coloque en el primer lugar de la 
tabla el proyecto de recompens~s a los mili
tares de la guerra del Pacífico.-El.selior 
Montt combate esta indicacion, i el señor 
Balmaceda la apoya.-Elmismo señor Sena
dor Balmaceda hace indicacion para que 
pase a Comisionel Mensaje en que el Ejecu
tivo solicita se le autorice para ejecutar las 
obras destinadas a proveer de agua potable 
a Iquique.- El señor Tocornal pide que se 
destine una parte de la segunda hora a ti a
tar los mensajes en que el Gobierno pro
pone diversos ascemos a jefes del Ejército i 
la Armada.-- El señor Bannen apoya esta 
indicacion.-El señor Ballesteros solicita la 
inclusion en la tabla del informe de Comi
sion sobre el proyecto de lei iniciado por el 
señor Santelices para que la eleccion de con 
sejeros de Estado nombrados por el Con
greso se haga por voto acumulativo.-Ter
minados los incidentes, se votan las indica
ciones formuladas; la del señor Rozas lS de
sechada, i se aprueban las de lOS sefíores 
Balmaceda, Ballesteros i Tücornal.-El Se
nado se constituye en sesion secreta, i presta 
su autorizacion para ascender a vice-almi
rante al contra-almirante don Luis Caslillo. 
-Se levanta la sesion. 

A sistieron los seíiores: 

Balmaceda J. Elías Mac h-er, Enri'lue 
Ballesteros, Manuel E. Matte, Ricardo 
Ballnen, Pedro .Montt, Pedro 
Blanco, Ventura Rozas, Ramon Ricardo 
Castellon. Juan Sanil1entes, J L1an Luis 
Charme, Eduarllo Silva TJ reta, 19l1:lcio 
Eastman, Adolfo T ücorna 1, J os6 
Escobar, Ramon Vial, Alejandro 
Latorre, Juan José i el señor Ministro de 
Letelíer Silva, Pedro Guerra i ]vlarina. 

A e t:t 

Se leyó ¡ jité aprobada el acta s:guicnte: 

«SESION ·1.:\ ORDINARfA DEL 13 DE JUNIO 

DE 1905 

Asistieron los señores Lazcano, Bal. 
maceda, BallEsteros, Bannen, Banos Lu· 
co, Blanco, Oastellon, Obarme, Eastman, 
Escobar, Latorl'o, Letelier, J\fac 1 ver, 
Matte, Montt, OJivn, Puga Borne, Re· 
yes, Rozas, Saavedra, Sanfuentes, Sil va 
(Treta, TocornaJ, V [o: ola , Vial i Vicuña. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguieDte-s negocios: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente do la 1-le
pública: en el primero inicia un proyecto 
de lei que 10 autoriza, por el término de 
dos afios, para contratar por propuestas 
p\'lblicas, pedidas con seis llleses de nnti· 
ticipacion a lo ménos, i por snmas que no 
excedan dí) lns que a continuacion se es
pl'osan, los siguientes ferrocalTilClI:i: 

Secciones del ferrocarril 
}()J)jitudinal compren
didas entro H::tyado i 
TacnalO ................. $ ¿13.1~G,300 

Ferroc~lrril de U801'110 a 
Puerto J'VIontt......... 9.0C;O,0C!() 

Ferrocarril do Allcml a 
Castro ..... , '" ........ . 1,:335,000 

53.4ül,300 
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oro dl' 'iecj(;ch(¡ i'oi'lu"s; i en 81 segund,) l Así seaeordó con el asentimiento táci
soJ~('ib ,J aC:U(:'l ~(l dlJ tL,tl0clo¡ )~: ¡! con ~ ~o de la Sala, pasal~d? did10 proyect~) e~ 
fenr ul, ;IUpiCI\:lC ¡eu;'l'~l de .bll..;',¡!a d) lllfurme :~ l?, COlnISlOIl de IndustrIa 1 

C()!'~)ll,j3'C:U. '1' l,lOlJ .JUi-e d,~ Lt (.lU/~ ~,tl yo. \ Obras PubllCas. 
SH l'(;,,;()!'VHlon ¡;ara büsUll,¡a "c(,:Xil'U. ( 

, ( El B'.'llor }\Tac 1 ver usó, en seguida, de 
Solicitudes la ~Jalab¡,a para ll,anifestar lae razones 

Una de la YIunieipalidad de Talcahua- por las cuales Su Señoría negaria su vo
no, en la que pide la autol'izacion llccesa. to a la indicacion formulada por el señor 
ria para coutratar un présLamo, en cuenta Ballesteros, para que pase a Comision la 
corriente, por la SUllla de veÍnticuatro mil cues.tion co[)stitucion~l promovid.a. con 
cTliltrocientos setellta i cin,!o pesu:,:, con motI:o del .no.mbrarm~llto de MinIstro 
el ol¡jeto eb proceder al pago de los va- )Ple~lpotenclan~ de Chlle en el Ecuador, 
10rn" que ¡¡deuda la Curporacioli. 1'ocI:ldo en el senur Pu~-a Borne. . 

Pa,,(Í a la COlllÍ"ion d,) G<JLíl"l'IlO. I:'n el debate relatIVO a e"te mIsmo 
O tn de doüa Filumena i\Iartínez, ml1- asunto tomaron parte los s~ñores Caste, 

dro del '!,ual'dian dt) la polIcía de rremUCO,) Ilon: Puga Borne, Bannen 1 BallllftCeda, 
Clodomiro Poblcte, rnuerto ClI acto del ¡ hable, ¡do e:-:pre"ado los señores Ca"tellon 
servicie, en la que pide pell"ion de gracia. \B~alll:en las razone~ por las c~ales. S~s 

Pasó a la Comision de Gobieruo. Sellonas no aceptanan la refenda wdl-
1 otra dd dOll Juan NL Silllc!oval, te- caeion del honorable Senador por San tia-

nieute-cor'lnel g rad uado, retirado del go, ,señor B~llesteros. . , 
Ejóreito, i f)l'(jflj:':dr del liceo de COl\cep- 1'.11. segUIda. se proc:dlO a votar, _en 
CiOll, en la tJue pide se le devu,Jva cierta votaelOll nO:Il1l:¡l,l, 'pedIda por el senor 
SUlDa que ha I'uiutegntdo ell arcas fis- B1:nnen, la llldICaclOn f?rmul,ada por el 
caloso senor Ballesteros, que dlCe aS1: 

Pasó a la Comision de GUGrra i ]v1a- «Que p3,se a Comision la cuestion 
rma. constitucional promovida por el señor 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
señor lVIontt pidi6 se agregaran a la Ta
bla los informes e:-\pedidos por las COIl1i

siones }L:3Cl'ca de ,arios oficios del Tribu
nal du Cuent,as relat,i vos :l d('eretos su
pr81l10S que ha l'hprHscntado VIl' t:8LÍmar
los ilc~r.t!0s, i de los cuales ha tomado 
raz'.lil tor haberlo ét"í ordenado S. E. el 
Presidente de la Iluuüblina. 

Se acordó aO'reO'~r a la Tabla dichos 
b b 

informeF;, 

]\¡Jue lver, con motivo del nombramiento 
de Ministro Plenipotenciarjo de Chile en 
el Ecuador, recaido en el señor Puga 
Borne; i que des pues de informada se 
incorpore en la órden del dia», i resultó 
aprobada por catores votos contra once. 

V otarotl por ];1. afirmativa los señores 
Balmaceda, Ballesteros, Blanco, East
man, Escobar, Latorre, Letelier, Matte, 
Oliva, Rozaq, Sitnfuenteq, Silva Ureta, 
Tocornal i Presidente. 

Votaron por la negativa los señores 
Bannen, Barros Luco, Castellon, Char~ 

. El señor Charme pro~~so qu: se en- ) me, ]\¡Jac 1 ver, Montt, Reyes, Saavedra, 
VI ara desde luego a COUllSlOn, HIn apro- Varela Vial i Vicuña. 
b.,wi'e en jeneral, el pro~'ecto de lei, Íui- Dospues de acordarse pasar dicha 
CIado pOI' S. E. el PreHIdeute de la Re- cuestion en informe a la Comision de 
pü~lica, de que se ~a dado cuenta er: la ConJtitucion, Lejislacion i Justicia, se 
seSlOn actual, relatIvo a la contrataclOn levantó la sesiol1». 
de los siguientes ferrocarrilei": Secciones 
del ferrocarril }onjit,udinal comprenrlidi't::< 

1') ·d 'rl1 f' '},IO' entre :Laya u 1 aCiln;' crrucurrl ue sor-
no a Puerto l\[outt, i ferrocarril de An 
cud a Castro. 

Cuenta 
Se dió cuenta: 

1." De los siguientes mensajes de S. E. 
el Presidente de la República: 
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A.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 

de Diputados: 

:0 de este servicio, de que no satisfacia 
as exijencias bajo ningun punto de vista. 

Al otorgar el permiso, la Municipalidad 
La ciudad de Iquique, cuya poblaciüi 'reservó el derecho de «suspenderlo o 

puede estimarse en cuarenta mil habitan ~ogarlo cuando a su juicio hubiere cau-
tes, carece hoi dia de una conveniente él ~uficiente o algun motivo de con ve
dotaciún de agua que satisfaga las nece- ¡encia pública a:si lo aconsejare», i te
sidades de aquel importante centro ce,' endo en vista esta reserva de derecho, 
mercial. ,~\)rdó, en sesion de 16 de enero de 1895, 

El agua que se consume alli como po 'vantar un empréstito hasta por la suma 
table no cumple con las condiciones qu:.. ie ciento sesenta mil libras esterlinas con 
para la salubridad exije la hijiene, aL, . objeto de proveer el abastecimiento de 
vez que el elevado precio que por ella se ;a ciudad de agua verdaderamente po
cobra restrinje su uso i lo limita a las ne t3ble. 
cesidades mas indispensables de la vi.>. Como consecuencia de este acuerdo, 

El precio actual para los servicios co ,cargó al inj eniero don Valentin MartI-
medidor es de dos pesos cuarenta centf' z, a fin de que, haciendo los correspon-
vos el metro cúbico, mas tres pesos me¡;;ntes estudios, presentara los planos 
suales por arrendamiento del medidor,. 'esupuestos de las obras necesarias, de-
para el resto de la poblacion, es de die ,:mdo tomar como base el agua de la 
centavos el decálitro, o sea diez pesos b;luebrada de Chintaguai. 
metro cúbico, por tener que obtenerlo rj,' Estos estudios i planos fueron presen-
los revendedores. ~.ados en abril de 1897, i fueron aprobados 

En cuanto a los servicios públicos ti [.Ior la Corporacion. 
cales, municipales i de beneficencia, Le Dificultades financieras del Municipio, 
consumos demandan fuertes desembolso·· .. por una parte, orijinadas por la instalacion 
pues hai que pagar a uno i medio centí, ,del servicio de desagües, que costó mas 
vos de veinticuatro peniques el dC'cálitro 'rk un millon doscientos mil pesos, i otros 

El diámetro de las cañerias imposibilita "onvenientes que no e"i del caso men
a laCompaüia actual para proporcionarr~' ',mar, colocaron a la Corporacion en la 
agua que necesita la poblacion de Iquiqué1posibilidad de seguir jestionando la con
la bahia, las industrias, las oficinas saratacion del empréstito para que habia 
treras i pueblos del interior. En el dia, ido autorizada en conformidad a la lei. 
empresa se ve tambien imposibilita'; Esta situaríon obligó a la Municipalidad 
para proporCIonar suficiente agua, a t· ,acudir al Congreso Nacional, pidiendo 
punto que se ha visto amenazado el he ; ue el Gobierno ejecutara las obras con 
pital de no tenerla, como asimismo escu .'Jndos fiscales, para ser reembolsados 
sea para la movilizacion del ferrocarril sa- d d h litrero. ,1m los pro uctos e la Empresa que u-

oiera de lUstalarse. 
La Municipalidad, encargada por la lei Análogas jestiones inició la Municipali-

de velar por la salubridad e hijiene públi;:td ante el Supremo Gobierno, tendentes 
ca se ha preocupado constantemente dt, . mismo fin . 

. proporcionar al pueblo agua abundante, 
de buena calidad i barata, jestionando al) Estas jestiones ~i~ron motivo a que se 
efecto desde hace muchos años el esta- ,nsultara en la lel leneral de presupues
blecirr:iento de empresas que 'pudieran, tf'S de los 3;ñOS 190? i 190.4 i del actual un 
servir debidamente este obj eto; con este ¡ 1t0!ll espeCIal de diez mll pe~os, con el 
p:'opósito, concedió a «The Tarapacá Wa-' r"',leto de co,?pro?ar los estud~os hechos 
ter Works Company Limited)l, en 12 der.1a Mumclpahdad de IqUlque o para 
enero de 1899, permiso para hacer libre use :clar otros nuevos. 
de las calles i plazas de la poblacion, con ,)or otra parte, la Municipalidad ade-
el fin de tender las cañerias correspon·- "ató sus estudios, nombrando de su seno 
dientes. (3. comision compuesta de cinco de sus 

Esta Empresa quedó definitivamente leve miembros i del director del Labo-
instalada en 1890, i no obstante el alte .J.torio Quimico Municipal, para que en el 
precio consultado en su favor (uno i medie . ,,'freno verificara la exactitud de los trá
centavos de veintL~uatro peniques el de, r ,ajos hechos anteriormente por su cuenta. 
cálitro) la Municipalidad pudo penetrars;.; '1 informe de esta comision fué presenta-
desde los primeros años de funcionamip' ;) a la Municipalidad en sesion de 9 de 
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. setiembre del níioú~t¡mo i ilp:ob.::tJo 1;, !')dos millones cuatrocientos mil metro, 
unanimidad. Jthicos ni JlÚO. 

En aquel informe se dc>ja cc.nsLmcia·: ~ Calculando qu~ el conSUl'no pa~a~l~ lic
Ias facilidades cc,n que SJ Imode Cily 1 \ S'ue solo a un mdloll de metros CUbICOS, 
el agua ele la quehnda do Cllinbgd: '. (cendremos: 
como nsimisrno de las OI,f':IS que del 
ejecuUnse para ilurncnLd' el umd:tl do (! Gil millon do metros cúbicos, 
tacion, a la vez que obten,3!' rnC]nrns .c. a cincuenta centavos cada 
los actuales servicios bijiénicos do laell.. uno ..................... $ 
d d Servicio del costo de las 

a . . obras, tres millones de pe-Puesto este informe en conocimieni"; . . 
. d' sos al cinco por CIento 1 

del Supremo Gobierno i el~ ~Ista el) dos por ciento de amorti-
opini0n favorable ele la COnllSlOn Con~u, . l t' 
tiva d31 N(~rte, a la vez que la OpIlllO,. zaClOn acumu a Iva ..... .. 
claramente manifestada en el Congreso 
acerc(de la imperiosa necesidad, de. clotD¡" Saldo ...... , ..• $ 

500,000 

210,000 

290,000 

a lquique de u~ olemento t:n~ lQ(}¡sper:, .:'astos de ::lflministracion, 
sable para la VIlla de sus hablt:mtes, e, conscrvacion i mejoras... 150,000 
Supremo Gobiern? ~uvo a bien ~ombl:a\' __ _ 
con fecha 28 de dICIembre del allo pro\::·. )uedando disponibles ..... $ 140,000 
mo pasado Ull<1. eomision parn que inf'O' ¡!le se inver-tirün ónualrn.')ntc el1 el ensan
mara sobr~ todo lo I'claciona0o con L. :he del se¡-vir:io de desagües, de que ca
provision dó) agua a I'~uiqllC'eccn aUIl banios imp0l'tante"', o en amOI-

L'1 "omision la cornnonCI1 01 inspectr',{ ;;zaciol1es estraordinarias. 
jeneral de a;::ua potabl~ i san.eamiento, e; Para realizar' estos propósitos se ha 
Intendente de 'l'al'apacú, 01 pnmer alcald'. c:elebrado entl'e el Supremo Gobierno i la 
municipal de Iqu:quc i el jef0 del Labora- \Iunieipalidad de Iquic¡uo el contrato que 
torio Químico 1\Iunicipal <.le aquel puerto .. ')5 acomlniío. 

En cumplimiento do su cometido, 1;, La esperiencia ha demostrado que 1:1 
cnmisÍoll Sl~ trl1:31ad? al terrono .donde s:' "olucion buscada en el proyecto de tran
encuentran las Vel'tlOntes de Ch[[ltag~Jal : "tlcciün nd re/erendum consultado en 
imponiéndosu ele t.odos l?~ antecedentC', aICllsaje de fecha 2 de di~iembre de 1903, 
relacionados con la ()J'ovlslOn de agu~ ¡;: no es el medio adecuado para satisfacer 
lquique, i como re.s~lt.ado de sus estuche.: . eficazmente esta necesidad pública, siendo 
se ha formado el lUlClO de que estas ve~· 'menester adoptar un procedimiento mas 
tientes bastan por si solas para la proVl- radical. 
sion de una poblacion de. cuarel~ta mi:. En vista de los antecedentes espuestos, 
h.abitant?s, con un.a d(Jta.cl~n minllua de i oido el Consejo de Estado, tengo el ho
cIento ClIlcuenta htros dlanos para cad8 i nor de someter a vuestra consideracion 
uno de agua de buena calidad i ai a]cnncc. el siguiente 
de la clase popular. ' 

Gomo una parte de estas aguas es apro 
vechada en cuitivos por los habitante' 

PROYECTO DE LEY: 

que se encuentran al suroeste de la, qU(~ (,Artículo 1.° Apruébase el contrato ce
brada de Chinbguai, serü menester pro-ebl'ad') el 31 de mayo de 1905 por el In
ceder a la espl'opiacion de estns dereche .endente ele Tarapacá i el primer alcalde 
que solo representan valores de pOCje la Municipalidad de Iquique, autoriza
consideracion, ~egun el rol de avalú r

' dos debidamente el primeI'() pOr' el Supre
para el cobro dol impuesto ele haberc~. .no Gobierno i el segundo por la respec-

En cuanto a ia parte técnica rebcion;· Giva COi'poracion. 
da con la ejecucion de las obras, los pL. Artículo 2.° Se autoriza al Presidente 
nosi presupuestos han sidoconf'eccionadcé .~ la Hepüblica, por el término de cuatro 
por el inspector jeneral de agua potable j ;10S, para invertir hasta la cantidad de 
saneamiento, i el costo alcanza a la su m; , es millones de pesos en llevar a efecto 
de tres millones de pesos. 'J obras para proveer a lquique de agua 

La dotacion de agua que se va a con· . ~bblE', bajo las condiciones establecidas 
ducir a Iquique es de ciento cincuenta li- :' el CO'htrato a que se refiere el artIculo 
tros como mínimo por habitante, o 8ca·· 'c' ior. 
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ArtIculo 3.0 L?s obras de ngll:1 potable, que designará el Presidente de la Repú .. 
los terrenos, canel'las, estanques 1 demas blica cada dos años. 
anexos que se e::;tabl?zc:ln, quedo l'á tl h ipo- Esta administracion se sorw)terá a los 
~ec~dos para garantl,zar las sumas ql'e s.e¿ '::>.,' n 
lllVlertan en confo1'l11ldad a la presente 101. reglam~nt.os gue dIcte el 11 eSlde te de 

Artículo 4.° Autorizase igualmente al la Repubhca. 
Presldente de la l{epública para espropiar 3.° El producto líluido de Ji Empresa, 
los terrenos necesarios para la ejecucion deducidos los gastos de ac1ministracion, 
de las ob~as e~ la queb¡'uda de Chilltaguai, consernwion i mantenimionto, lo perci
El Valle 1 vocll1darJes,). bini todos los meses la Tesorería Fiscal 

Santiago, 14 de junio de 1905.-Jlm:\!AN i se aplicará 11 reintegrar al Fisco el costo 
RlEsco.-Rajael Balmaceda.ll de las obras" que va a ejccut:ll', con mas el 

El contrato a que se refiere el men
saje anterior dice como sigue: 

CONVENIO 

interes del cinco por ciento anual, de
biendo hacerse la liquidacion semestral .... 
mente. 

Hecho el total reintegro, la Empreslt 
será entregada a la Municipalidad. 

«En Santil1go de Chile, a treinta i uno . La Empres3..qu~dará sometida en todo 
de mayo de mil novecientos cinco, ante ~Ie~npo a la 101 numero 1,230, de 28 de 
mí i testigos comparecieron: el sellor In- JUlIO de 1899. ... , 
tendente de la provincia de Tarupacá don 5.° La Ilustre. ~ul1lc~pahdad tomar~ lt 
Agustin Gana Urzúa, en representacion ~u cargo l.a adnmllst~'acJOn, .conservacIOu 
del Fisco, i don Arturo del Rio, como 1 esplotaclOn de las Il1stalaClones que de· 
primer alc·,tlde Ilustre Municipalidad ben ~1(1cerse p~ra aprovechar la fuerza. 
de Iquique; ambos de tránsito en esta motnz pl:oducld~ por el úgua pota?le 
capital, mayores de edad, a quienes co- desde el dl~ ~ue se establezca en la cm .. 
nozco i dijeron: que venian en reducir a dad el serVlCIO a que se refiere el presente 
escritura pública el contrato que consta decreto. 
del siguiente supremo decreto: Tómese l'aZOI1, rejístrese, comuníquese 

«Santiago, 30 de mayo 
Vistos estos antecedentes, 

e insértese en el Boletín de las Leyes i 
de 1905.- Decretos del Gobíc'rno.-RTESCo.-Ratael 

Balmaceda». 
Decreto. 

Autorizase al Intendente de Tarapacá 
para celebrar con la Municipalidad de 
Iquique el siguiente contrato, el cual en
trará en vijencia cuando una leí consul te 
los fondos necesarios: 

1.0 El Supremo Gobierno ej8C'ut.ará 
hasta pUl' la sum~t de tres millones de 
pesos todas las obras de instalacion del 
servicio de agua potable en conformidad 
a los estudios i presupuestos del Inspec
tor J eneral de Agua Potahle i SaneR.
miento, don José Manuel Figueroa. 

Conforme.-La Ilustre Municipalidad 
de Iquique ratificará el presente con
trato. 

En C0111 probanto firman con los testigos 
don Heriberto Cifuentes Cruzat i don 
Juan de Dios Zcpeda. 

Doi fe.-Arturo del Rio.--A. Gana 
U rzúu,-H. Cifuentes Cruzat.-J uan de 
D. Zepoda B. - Ante mi, Florencia 
MárquC',2' de la Plata, notario. 

En testimonio de-verdad, sello i firmo. 
--[i'lol'encio JJfárqucz de la Plata¡ no· 
tario». 2.° El Supremo Gobierno tomará a su 

cargo, por el Ministerio del Interior, 
la administracion de la Empre¡;:a de 
Agua Potable de Iquique, la cual se\ 13.-·«C'oncindadallosdel Senado ide laCámat!\ 

hará bajo la direccion de una junta com-¡ ele Diputados 

puesta del Intendente de In. pro\'incia, del~ El Jesarrollo de la peste bubónica en el 
primer alcalde municipal i de un tercero, ~no!to, que felizmente se logró estinguir, 
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i el de la epidemia de viruelas en todo el 
pais. han obligado al Gobierno a tomar 
medidas estraordinarias con el fin de com
batirlas e impedir su propagacion. 

Establecimiento de estaciones sanita
rias, lazaretos, envio de médicos especia
les a lds localidades infestadas, encargo 
al estranjero de elemento,,> dedesinfeccinn 
i curacion, son los medios que se hall 
puesto en práctica para estirpar las epi
demias. 

La peste bubónica, como se ha mani
festado, se consiguió estingui~'; pero, des
graciadamente, no se ha logr'ado igual 
resultado con la viruela, cuya enferme
dad ha tomado un desarrollo [¡]armant8, 
sobre todo en la ciudad de Valpnraiso 

Con la adopcioll de las medid,ls mencio
nadas, se ngotaron los fondos concedidos 
por la lei número 1,713, de 30 de noviem
bre último, i para atender a los gastos 
ocasionados por las epidemias, durante 
el receso del Honorable Congreso, hH sido 
pl'eciso autorizar a los intendentes i go
bernadores para que dispongan de recur
sos haciendo uso de la facultad que les 
confiel'e el artículo 21, número 14 de la 
leí de Réjimen Interior, i exceder la lei 
de 30 de noviembre citada en la suma de 
trescientos ochenta i un mil ciento nOVe¡l
ta i dos pesos treinta i seis centavos. 

Menester es que El Honorable Congreso 
apruebe el exceso aludido i conceda nue
vos recursos para seguir' atendiendo a 
someter estas necesidades. 

En virtud de estas consideraciones, i:oido 
el Consejo de Estado, tengo el honor de 
a vuestra deliberacion el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

«Articulo 1.0 Apmébase el gas¡;o de 
trescientos üchenta i un mil ciento no
venta i dos pesos treinta i seis centavos, 
en que se ha exrocdido la lei número 1,730, 
de 30 de noviembre ne 19U4. 

consideri:'l bIes estragOS,Con los últimos tem
purales. Sus calles i plazas se encuentran 
cubiertas de gruesas capas de lodo i los 
cauces cegados con las grandes cantida
des de arenas alTa:;,tradas de las quebra
das. 

Otl'O tanto ha ocurTido en la poblacion 
de ViCia del Mar que se encuentra tam
bien en Wl estado deplorable de desaseo 
i espnesta eomo la ~nteri)r, a que tome 
mayor funrza la e;Jid8mia de viruelas que 
se ha deSdlToJJado ell esas ciudades. 

La junta de v~cinos nombt"áda por el 
Ministerio del Interior para atender a las 
nece:-;idad0s de esas poblaciones, ha for
madn, en vista de la escasez de recursos 
03 las municipalidades de Valparaiso i de 
Vifla del Mar, un presupuesto para la es
traccion del lodo de las calles i plazas i 
de las aeGnas de los cauces i tranques. a 
fin de p['eveuir Jo,," males enunciados i las 
inundaciones que sufririan en el caso mui 
probable de que continuara el mal tiempo, 

Penetrado de la gr-avedad de la situa
cilm por que atrav:esan dichas poblacio
nes, i en mérito de las consideraciones 
espuestas. i oido el Consejo de Estado, 
tengo el hOllar de someter a vuestra apro
bacíon el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

(Articulo único.-Se autoriza al Presi
dente de la República para invertir las su
Ulas de noventa i dos mil quinientos pe
sos i la de nueve mil quinientos pesos en 
la estl acci(\n de arena de los cauces i del 
lodo de las calles de las ciudades de \"al-

) paraiso i Vii1a del Mar, respectivamente.» 
Santiago, 16 de junio de 1905.-JERMAN 

RIESGO. - Rafael Raltnaceda.» 

D.- «Conciuuadanos del Senado i de la Oámara 
de Diputados: 

Articulo 2.° Se :tuturiza al Presidente En el año rróximo pasado se incendiÓ 
de la República para iuveltil' hasta la el editicio que ocupaba la Intendencia de . 
suma de trescientos mil posos CIl la adOP-¡' ':'aldivia, destruyendose todo el mobilia
cion de medidas para combatir las enfer- no, el cual hasta la fecha ha sido imposi
medades infecciosas. i en los gastos oca- ble l'epc:ner por no haberse ccnsultado 
sionados con motivo de las mismas)). en la lel deyresupuestos cantidad alguna 

Santiago, 14 de juniQ de 1905 ... JERMAN co~ ese ?bJet? '. . 
l:{IEsco. -·fía/ael Balmaceda.)) Ep 19U3 s~ InCendiO t8:mblen la Gober-

naClUn d0 Plsagua, perdIéndose comple
tamente su mobiliario. 

U.-«Conciudadanos del Senado i de la C"mam 
de Diputados: Como no es posible dejar a estas ofici

nas sin los muebles necesarios hasta la 
Con motivo del mal sistema de desa- aprubacion de la lei de presupuestos para 

gües, la ciudad de Valparaiso ha sufrido el afio venidero, tengo el honol' de sorne-
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ter a vuestra deliberacion, oido el Consejo 
de Estado, el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

«ArtIculo único.-Autorizase al Prl~si
dente de la República para in vertir la su
ma de ~~is. mil pesos ($ 6,000) en doiar 
de mobIlJa¡'1O a la Intendencia dA ·valdivia 
i cuatro mil peso:'> ($ 4,01;0) a la Goberna
cion de Pisagua». 

Santiago, 16 de junio de 1905.-JERMAN 
RIEsco. -- Rafael Balmaceda.» 

E.--<Concíudadanos del SOllarlo i de la Cámara 
de Diputados: 

El tratado de paz i amistad suscrito el 
20 de octubre del año próximo pasado con 
la Hepública de Bolivia i promul2"ado el 
21 de marzo último, dispone en su articu
lo 2 o que, dentro de los seis meses si
guientes a su ratificaeion, se nombrará 
una comision de injenierns para que pro
ceda a demarcar en el terreno la linea 
divisoria, tal como ha sido enunciada en 
ese tratado i det;-¡¡¡arla en un plnrtü anexo. 

Como en la lei de pré:,>upuestos de gas· 
tos para el año actual no se consulta 
suma alguna destiLada a efectual· estos 
trabajos, se hace necesilrio cnnceder una 
autorizacion especial CO'1 el o'::>jeto de po
der ejecutar el alinderall1iento, completar 
los trabajos de levantamiento ya iniciados 
i publicar los planos i estudios de esa re
j iun. 

Adjunto encontrareis el presupuesto 
Cjue para ese objeto ha sido formado por 
la Comision de Limites. 

En consecuencia. iengo el honor de pro
ponel' a vuestra deliberacion, oido el Con
sejo de Estado, el siguLmte 

PROYECTO DE LE!: 

El presupuesto a que se refiere el men
saje anterior es el sig.u.iente: 

LÍMITE CON BOLIVIA 

Compra de mulas ........ $ 
Cien pinímides de fierro ... . 
Tmslacion de pirámides . 
Gastos de campaña de cuatro 

sub-comisiones demarcadoras 
Estudio del límite norte de la 

provincia de Tacna i levan
tamientos complemeutarios. 

Dibujo e impresion de planos i 
estudios .... 

5,000 
6,500 
J,OOO 

26,009 

1,500 

10,000 

Total. . $ 50,000 

F.- «Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

En cumplirniento a lo dispuesto en el 
mime ro 1 del artículo 29 de la Condi
tuciOll tengo el honor de remitiros im
presa la cuenta jeneral de las entradas i 
gastos que ha tenido la RtJpública duran
te el año 1904. 

Santiago, a 13 de junio de 1905.
J~]RMAN RIESCO.-Ju,lio Fredes». 

2. o Del siguiente oficio de S. E. el 
Presidente de la República: 

«Santiago. 14 de junio de 1905.-Por 
el oficio de V. E. número 327, de 6 del 
actual, me he illlpue<;;to de que esa Hono
rable Cámara, en sesíon de 5 del prest'n
te, ha tenido a bien elejir a V. E. para 
Presidente i al señor don Federico Pu
ga Borne para vice-Prf'sidente. 

Dic.s guarde a V. E.-J ERMAN Rmsco. 
-Rafael Balmaceda». 

«Articulo único. _.- Autor1zase, por el tér-
mino de dos años, al Presidente de la 3.° De los siguientes oficios de la Ha-
República pam que pueda invertir hasta norable Cámara de Diputados: 
la suma de cincuenta mil pesos ($ 50,000) a) «Santiago, 12 de junio de 1905.
en atende!' a los gastos que del.nan,de.la La Cámara de Diputados ha tenido a 
demar~a?lOn de I1mltes con la hep~bltca bien desechar el pro ecto de lei aproba-
de Boltvla, en completar los trabajOS de y . 
levantamiento ya iniciados i en la publiea- do por el ~onorable Senado, ~u~ auton-
cion de mapas i estudios de la rejion fl"on- za al PreSIdente de la Repubhca para 
terÍza». contratar dentro del pais préstamos en 

Santiago l .•• de junio de 1905, --.J EHMA.N I vales del Tesoro, o en cue~ta Qo~riente 
RIH~eO¡ -J,u" 11. Y'f'1iora, I h/lSta por III cltutHlf\c1 da Vfunte mUhma-' 
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de pesos, que serán l.Jftgados con sus inte- 1801 hasta la promulgacion de la pl'esen
reses, en moneda de oro, a razon de die, te hi. 
ciocho peniques por peso. Lc¡s insC'T'ipr:iones rle marcas so l'Pjirán 

Tengo la. honra de decirlo a V. E. en eu lo SUCG",ivo pOI' la referida lei de J2 LÍe 
noviembre de 1874. 

contestacilln a su oncio nÚlnero 32, de Se deroga el nümero 7.° dol articulo 26 
fecha 7 de julio de 1898, acompañando de la lei do 22 de diciembre de 1891». 
los anteccdentGs respectivos. Dios gUélrde a V. E. ~-1. VALD1,s VAL-

Dios guarde u V. E,-l. V ALDES VAL- DEs.-lJernan Prieto Vial, Secretario.» 
DES.-Ho·nan Pn'eto Vial, Secretario». 4.° Del siguiente oficio de la Comision 

b) «Santiago, 12 de junio de 1905,- de Policla Interior: 
La Ctl111ara de Diputados ha tenido a «Honorable Scnado: 
bien desechar el proyecto de lei} aproba- I POI' carecer de objeto c')ntinuar la tr<l
do pOl' el Honorable Se.nuclo, que conce- \ mitacion de aSUlltos cuya oportunidad ha 
de al ítem 12 de la parhda 10 del presu- pasado, vuestra Comision de Policla Inte
puesto dol Culto, correspondiente al año rior' os pr.:;pone el siguiente 
1899, un suplemento de seis mil quinien
tos pesos. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en (f AI'ch¡ vense los siguientes 11l'oyectos do 
contestacion a su oficio nümero 215, de leí: 
fecha 24 Je octubre de 1899, acompa... 1. l\1ensaje de que se dió cuenta el 21 
ñando los antecedentes respectivos. dE' abril de 1902, relativo a la fijacion de 

mínimum para la subasta del guaLo de 
Dios guarde a V. K-l. V ALDES VAL- la cDvadera de Punta Chipana, que debia 

DEs.-IIuJ2an Prieto Via.l, Secretario». vef'ificfll'SO con arreglo a la lei de 15 de 
e) (Santiago, 17 de jU'lio de 1905.-EI pro- enero ele 1\:)~2. . 

yecto do lei remitido por el Honorable ( 2. Mensaje de que se dló cu~nta el 2.1 
Senado que d~clara feriad;:, el dia en que de agosto de 1903 sobre c.onceslOn de dl
se verifique la eleccion de electores de Vel'S?S suplementos a vanos Ite~ .de !a 
Presidente de la República, ha sido apro- parttda 8.1 del presupuesto del MlInsterlO 
bado por la Cámara de Diputados en los del Intel'lor: . 
términos siguientes: 3. Mensaje de que se dló cuenta el 5 de 

noviembl'e de 1904, relativo adeclararque 
PROYECTO DE Lé:l: el Item 553 de la partida 31 del presu-

«Artfculo único.-Se declara fel iado el puesto de Colonizacion consulta cincuenta 
dia en que se verifica la eleccion de elec- i un mil quinientos veinte pesos para el 
tores de Presidente de la República». pago de los sueldos de cincuenta i seis 

Tengo la honra de decirlo a 'l. E. en guardianes segundos de la policla de se
contestacion a su oficio número 14 de fe- guridad de Magallánes, a razon de nove
cha 18 de junio de 1901, acompafiando ci~ntos vei~te pesos anu~les cada uno. 
IGS antecedent('~ rcspectivos.» 4.; rllen,s3]e de ~~e se,dló cuenta el 7 ~e 

D' ld V E I V V < nev,embre de 19u4, pOI el cual se modl-

E 
losHge ua' epa. 1 . V~'-l S· AtLD~S 'AL- tica el Hem 942 de la pal·tida 55 del pr0-

D S.- rnan l'le o la, ecre ano», s t d lIt ' . .. _ upues o e n erlOr. 
d). «Santwgo, 17 d~ Juma de 190J.--Con 5. Mensaje de (!ue se dió cuenta el 17 

motIvo de la mOClún 1 demas antecedent~s do Ilo,i ;lllbro de lG04, su!.)['O concc:::ion do 
que tengo l~ honra de pasar a manos oe suplementos a diversos Item de la partida 
V. E., la C~mart1 \le l?lputados ha dado 4.' del presupuesto de Hacienda. 
su aprobaclOn al sigUIente 6. Mensaje de que se dió cuenta el 5 de 

diciembre de 1904, relativo a conceder un 
suplemento al ítem 1839 de b partida 22 

«Articulo único. -Declál'anse válidas las del presupuesto de Justicia. 
inscripciones de uwrcas de fábrica i de 7. Mensaje de que se dió cuenta el 5 de 
comercio practica lag con arreglo a lo dis- diciembre de 1901, sobre concesion de 
puesto on la lei du 12 dó noviem bra de suplementos a vario!:!! item da la partida 
7.81~, aun 9n él tiQmpo tl'8,~CUI:r~dó dct3,t!; e." del Pf'41I'iLlPl.li3S'.O. dpl J.vlitli$tcartt1 d'á Irr; 
la \,'doneie. 9.ft 18- 1>'1\ e\!;' ~~ (1$ fh(\HUtlht'~ dt!l gÚfoItr!.u. 1 ObrM !'llbl1CM¡ 
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8 .. J\:Jensaje de que se d~ó cuenta el 19)merosos, qlB permiten felizment(} estu
do dIClemb¡'e de 1904. relatIvo a conceder diado i lcso1vcrJo inmediatamente, en 
suplemento al ítem 60.de la partida 3." dol unn. forma ma~ o rnóno3 satisfactol'ia para 
presupuesto del Intenor. . , 1," .',;, ,." • ",'C>"' 

9 J\Ae 'e d ' el'· t 'í 10 tOlLtS J.,,, 0Ll1 ,Lon~s e ¡nLl",SO:s encon-
• '.l nsa,l e quc se ulO cuen a c ü 

de diciembre do 1904" sobre concesion de b"td(~. _ . 
suplemento al item 223 de la partida 17 UrJo, sonar PresIdente, hacer CCSill' la. 
del presupuesto de Gucrra. aparente hostilidad que con tan prolon-

Sala de la Comi-.:ion, junio de Hdo 1905. gaclo e injustificable retardo, el Senado 
-F. Puga lJorne». pareco ejercer en contra do los esclareci-

5.° De una. solieitud de don C,ír1os dos i eminenLes i':crviclores de Chile, quo 
Cárcamo, ex-arquitecto del E"tauo Mu- ofrcciénuüle sus vidns, el sflcrificio in
yor J eneral, en la que pide se le dé por comparable de abandonar 01 hogar i sus 
Secretaría un certificado en que conste familias, supieron enarbolar triunfante el 
que se halla incluido en la lista que acom- pabellon nacional en colosales e impere. 
paña al Mensaje pasado por S. E él Pre· cec~cras batallas, conquistando para nues· 
sidente de la República al Congreso Na- tm querida patria riquezas inagotables, 
ciona), solicitando fondos para pagar deu, las cuales, des pues del recien te tratado con 
das pendientes de 103 diversos Ministerios. Bolivia, parecen renacer i en realidad 

Archivo permiten calcularlas en sumas fabulosas. 
E~ señor LAZCANO (Presidente).- ¿Qué mucho, entónces, que una insig-

Si no hai inc:mveniente por parte do la nificante parte do es'tas riquezas, que en 
Sala se mandarán pasar al Archivo los ningun caso pasará de un millon de pesos, 
mensajes de S. E. el Presidento de la se destine para recompensar a los que 
República a que hace referencia el oficio con su heroismo supieron adquirirlas? 
de la Comision de Po1icÍ11 Interior de que Estoi seg'uro de que ningun chileno 
se acaba de dar cuenta. podrá desconocer que los grandes tri un-

Acordado. fos de la guerra del Pacífico, desde e114 
INCIDENTES de fehrero de 1870, en que Chile ocupó 

:1 Antofagasta, hasta los tratados de An
El señor LAZCANO (Presidente).- ccn con el Perú i de tregua con Bolivia, 

iAlgun señor Senador deSGa usar de lal se encuentran incorporados en nuestra 
palabra ántes de la órden del dia? (historia con caractéres indelebles, ocu

El señor ROZAS.-Pido la palabra. (pando sus m[,s brillantes püjinas, como 
El señor LAZCANO (Presidento).- tampoco que en cada una de esas victo-

Tier.e la palabra Su Señoría. rias, cubriéndose de gloria los jefes, ofi. 

Reeompen sas mlJitáres 

El señor ROZAS.-Abrigo el mas 
intimo con vencimiento de que interpreto 
la opinion jeneral del país al solicitar del 
Honorable Senado, como ahora tengo el 
honor de hacerlo, el primer lugar de su 
tabl"l. para discutir i despachar, sin mas 
demora, el proyecto de recompensas a los 
sobrevivientes del Ejército i de la Al' 
mada que hicieron la espedicion al Perú 
i Bolivia en el memorable año de 1879. 

No existe ni ha existido jamas cn los 
archivos del Congreso Nacional un pro
yecto como éste al que so baya revestido 
oon ml.\/1!trnmih1.cio\1e~,aou iJ1l1líll1¡)o do e~t(~ 
mguQ ÍllfQrn\ilJ, dntoiíl i l\ntf¡lQ!i)dént~fl nu 

ciales i soldados que en, ellas tomaron 
parte, conquistaron cada uno de aquellos 
queridos compatriotas nuestros la grati. 
tud eterna de la posteridad. 

Cumple, pues, al Honorable Senado 
interpretar en este sentido la voluntad 
nacional, no dilatando pOl' mas tiempo la 
consideracion del proyecto aprobado años 
atras por la Honorable Ctlmara de Dipu
tados, e introduciéndole las modificacio~ 
nes que juzgue convenientes, bdo lo cual 
se conseguirá. pi Re digna aceptar la illdi
cacion que dejo formulada. 

El seüor 1\10NTT.--N o úntraró a ocu
pann0 de lo"! méri tos contraídos p<'l' lo,;¡ 
",ohn~vivi,.:nt;,"fl de 1.1. c;'l11paíü.l; df;¡l o.]\Q 79, 
l?orqu4l l'~COrlO¡HIÍl q\.HI ~~Q~ tllfidto¡!¡ f.On 
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efectivos; pero creo que este reconocí,., ¡ Si el honorable Senador d"sea que 
miento no debe limitarse a un grupo de- tenga mas amplitud, que abarque a todos 
terminado de personas, porque fueron lus ciudadanos que cooperaron al servicio 
muchos i muí numerosos los ciudadanos del país en aquella época de gloria, está 
que contribuyeron, en todos los órdenes en su derecho Su Señorír para hacer du
de la administracion i aun fuera de ella, rante la discusion las indicacione8 que 
en todos los 6rdenes de la vida social, a tenga a bien. Pero no encuentro natural 
darnos esa gloria i esos triunfos a que se ni correcto evitar que se discuta el pro
ha referido el honorable Senador de Llan- ye\.lto so pretef:to de que él no es bastan-
quihue. te amplio i jeneroso. 

Ouando se habla de dar preferencia a Por lo tanto, señor Presidente, acepto 
una leí que va a imponer un gravámen i considero oportuna la indicacion del 
considerable al Erario público, en favor honorable Senador de Llanquihue. 
solo de una parte de aquellos ciudadanos, 
creo que el pedir que esa lei se someta a Agua potable para Iquique 
los trámites legales vijentes no tiene por El señor BALMACEOA. -Ya que 
objeto d4=lsconocer aquellos méritos. estoi con la palabra, deseo manifestar 

Pido, en consecuencia, qne al tramitar que, habiendo tenido conocimiento del 
la indicacion formulada por el honorable proyecto presentado por el Ejecutivo so
Senador de Llanquihue se tenga presen- l:>re provision de agua potable para la ciu
te la lei del año 87, esto es, que se dad de Iquique, i leido en el preámbulo 
trate de este asunto en las sesiones que del mensaje el retiro del antiguo proyec
el Senado destine a negocios de esta na- to sobre transaccion con la actual Com
turaleza, i que se trate de él cuando le pañÍa de Agua Potable, creo que, puesto 
corresponda por su 6rden de antigüedad, ¡que desiste el Gqbierno de Ilevar a efec
sal va que por mayoría especial i en vo- ita esa transaccion, ha llegado el caso de 
tacion secreta se le acuerde preferencia. archivar los antecedentes. 
Ya que este proyecto nació de una soli- Hago, pues, indicacion en este sentido, 
citud particular, debe tramitarse i resol i en cuanto al nuevo meusaje relativo a 
verse en conformidad a la lei del 87, que la provision de agua potable, ruego 
es laque reglamenta esta clase deasuntos. que se acuerde pai:iarlo a Comision, sin 

Al recordar al señor Presidente que previa aprobacion jeneral. 
esta lei debe cumplirse, he hecho, segu- R "lit 

.J •• eeompensas mi ares ramente, un recueruo mnecesarIO, porque 
no dudo qU8 Su Señoría así habria de El señor MONTT.-Rin duda, señor 
proceder, sin necesidad de recomenda- Presidente, no me espresé con claridad 
cion especial; pero yo me he adelantado hace un momento, cuando usé de la pa
a hacerla, porque deseo compartir con labra, puesto que el honorable Senador 
el señor Presidente la responsabilidad de Tarapacá ha podido creer que yo en~ 
que resulte de su aplicacion. con traba deficiente el proyecto en los 

El, señor BALMACEDA.-Conside· gastos que trata de autorizar, i Su SerlO
ro, señor Presidente, que despues de la ría me insinuaba gue podia hacer indica
larga tramitacion que ha sufrido el pro- cione8 para ampliarlo. 
yecto de recompensas militares, no debe Entre tanto, mis observaciones se ha-
ni puede demorársele ya mas tiempo. bian limitado :.t manifestar que existe un 

Las observaciones d€l honorable Sena· gran número de personas que habian 
dor de Cautin, de que ese proyecto no es contraido iguales méritos que los milita
bastante amplio, de que no favorece a res. 1 ahora agregaré que si a estas per~ 
todos sino a una parte de los que son sonas no se ha creído necesario recom
merecedores de una recompensa del Es- pensarlas ¡;'pecuniariamente, no veo por 
tado, no son cvnsideraciones para oponer qué haya de hacerse una escepcion ,del 
!Ja a que IIe discutft, t,od0 e\jpe~liflJ en ffWor, precisawiot{;ij de 
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aquellas personas que ya están disfrutan
do de pensiones. 

Ademas, no encuentro deficiente el 
proyecto, sino, por el contrario, excesivo 
en cuanto autoriza los gastos que en él 
se proponen. 

1 para corroborar esta afirmacion, Val 

a recordar a la lijera lo que ántes ~ha pa
sado a este respecto. 

Remos tenido tres guerras o campa
ñas, incluyendo la de la Independencia: 
la guerra de la Independencia, la de la 
Restauracion i la del Pacifico, de 187(1. 

I voi a recordar 10 que ha pasado en 
materia de recompensas otorgadas a los 
guerreros que tomaron parb en esas cam
pañas, porque tengo los antecedentes a 
la mano. 

N o haré mencion, respecto de la pri
mera, de ciertos sucesos políticos que 
dieron por resultado lA. separacion de 
muchos beneméritos militares, como Las 
Reras, Borgoño i otros, i de los cuales, 
afortunadamente, los que hicieron mas 
tarde la campaña del Perú, se encontra
ron incorporados de nuevo al Ejército. 

Pues bien; la primera lei especial para 
recompensar a los guerreros de la Inde
pendencia, fué dictada el año 1873, es 
decir, mas de medio siglo despues de ter
minada la campaña. Solo entónces se re
conoció que los sobrevivientes, por sus 
largos años) merecian una manifestacion 
especial de la gratitud de' la República. 

iOuánto costó esa lei hasta que desa
pareció ei último sobreviviente? Esa lei 
que dió sueldo íntegro a los militar'es que 
habian hecho la campaña de la Indepen 
dencia, costó al Estado un millon tres
cientos diecinueve mil pesos. Esos milita
res, como lo observé, no gozaban, ánies 
de la lei de 1873, de ninguna asignacion 
especial. 

Vino despues la campaña que se llamó 
de la R'3stauracion, que termiró con la 
batalla de Yungai i que disolvió la con
federacion peru-boliviana, afianz'lndo la 
independencia de esas naciones i dando a 
Chile una situacíon preponderante en el 
Pacífico. 

La batalla de Yungai tuvo lugar el 
"fío usal i r.Q~(Jn ,1 BAo un. 118 deCli~j 

despues de medio siglo cabal, fué dictada 
1'1 leí que concedió una recompensa espe
cial a los que se encontraron en ella. 

Hasta el año pasado esa leí habia coso 
tado al Estado, en quince años de aplica
cion, cuatrocientos treinta i cuatro mil 
pesos. Con esta cantidad, se conSIderaba 
suficientemente pagada la recomptnsa 
pecuniaria que la República debia a sus 
servidores. Digo recompensa pecuniaria, 
porque las otras recompensas que se da 
a los servidores del pais, son tambien una 
parte integrante de la manifestacion de 
gratitud de la República i del mérito que 
ella da a los servicios que se le prestan. 

Ahora bien: iqué ha sucedido con los 
guerreros de la campaña del Pacífico? 
Desde el año 1884 hasta el año 1903 el 
Estado habia gastado para recompensar
los mui cerca de diez millones de pesos. 

¿Se dirá que las recompensas concedi
das son mezquinas, son escasas o insigni
ficantes? ¿Se podrá decir esto, cuando ya 
se les' ha dado cerca de ocho veces mas 
que a los guerreros de la Independencia 
i muchísimo mas que a los de la Restau
racion, i se les sigue dando todavía? 

Téngase presente, ademas, que los gue
rreros de la Independencia i de la Res
tauracion solo recibieron recompensas 
des pues de cincuenta años de terminadas 
esas campañas, miéntras que los guerre
ros del Pacífico, cuando apenas van vein
ticinco años trascurridos, es decir, cuan
do el gr::tvámen está en todo su auje, han 
recibido ya recompensas que ascienden 
"l diez millones de pesos. iEs posible, en
Mnces, que se diga que la República es 
ingrata e injusta para con sus servidores? 

El señor ROZAS.-I el salitre icuán
to ha dado a la República, señor Sena
dor? 

El señor MONTT.-¿Acaso el salitre 
es un botin que nos vamos a repartir? 
Desde que el salitre es una renta pública, 
i no un botin de guerra, no tenemos para 
qué traerlo a colaciono Cuando oigo ob
servaciones como é.3a, señor Presidente, 
llego a creer que no estamos en el Sena
do de la República. 

N uestro Ejército no fué a conquistar 
tU!g .~Uf.¡rQ ~\&ocntón\1l. oÍ!\Jill nQ uatl.tia o. 
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por lo ménos, producia mui escasas ren
tas. ¿C6mo es posible invocar anteceden
tes cornl) ése? Cómo se puede traer esas 
observaciones al seno de esta corpora
cion? 

Por lo demas, tod03 sabemos que el 
presupuesto no se puede cubrir, porque 
las rentas públicas no alcanzan para 
ello. 

deberia ser un motivo m:ts de preferen~ 
cia? 

yoncluyo, señor Presidente, recordan
do a Su Señorla las disposiciones de la 
lei i repitiendo que las he recordado para 
compartir con Su Señoría la responsabi
lidad de su cumplimiento. 

Aseensos en el Ejército i la Armada 

Todos sabemos, tambien, que las can ti- El señor TOCORNAL.-Me permi-
dades destinadas a pensiones, jubilacio- to hacer indicacion para que se trate, 
nes i remuneraciones por servicios que no en la presente sesion, de dos mensajes 
se prestan, van en un aumento considera- del Ejecutivo que se refieren a ascensos 
ble i verdaderamente alarmante. Vi en un en la Marina j en el Ejército. Estos as~ 
diario, recientemente, que esas cantida- censos van a recaer en antiguos i meri
des que hace pocos años ascendian a un torios militares. 
millon de pesos, suben ahora a cuatro Hago inclícacion, pues, para que se 
millones. destinen al despacho de estos mensajes 

Hai que tener presente que los gastos los últimos veinte minutos de la órden 
ordenados por leyes de esta naturaleza del dia, sjempre que esté presente el se· 
tienen que hacerse, sea que el Estado ñor Ministro de la Guerra. 
esté floreciente o estrecho, porque no Algunos señores Senadores desean, se· 
seria posible reducir las pensiones que se gun acabo de oírlo, que este asunto se 
conceden. trate en los primeros momentos de la ór-

Por mí parte, señor Presidente, yo de- den del dia. POrr mi parte, señor Presi
claro que no Plledo mirar con ánimo li- dente, no tengo inconveniente para mo· 
jero un gasto de un millon de pesos anua. dificar, en ese sentido, mi indicacion. 
les, como el que significaría la aprobacion El señor SECRETARIO.-¿A qué 
de esta lei. El Senado, el Congreso, aun asc~nso~ se refiere Su Señorí~? 
tratándose de obras públicas de la mayor .l!;l senOl' MONTT.-Yo pIdo que se 
mjencia, ha sido siempre mui parco para trate de todos los que esperan el acuerdo 
dictar leyes que hayan de gravar al Era- del Sen~do. 
rio con un gasto anual de nn milIon de El senol' TOCOR~AL.-Que se tra· 
pesos. te de todos; eso es lo Justo. 

Tratándose de esta lei, se dice que no Reeompensas mUltares 
es posible hacer esperar tanto,hacer sufrir 
un atraso estraordinario a los sobrevivÍen- El señ01' BALMACEDA.-Entiendo 
tes de la campaña del Pacífico. ¿Acaso, que la indicacion del honorable Se:lador 
pregunto yo, no se encuentran abandona- de Llanquihue era para que se trajera a 
das, postergadas i olvidadas todas aque- la discusion el proyecto de recompensas. 
Has viudas que tienen s )lícitudes que El señor ROZAS.-Precisamente. 
esperan desde hace quince o veinte años El señor LAZCANO (Presidente).-
una resolucion del Senado? iN o tienen Era, segun me parece, para que ese pro .. 
acaso servicios que invocar, prestados por yecto se coloque en el primer lugar de la 
sus deudos? ¿Por qué se les olvida, i solo Tabla. 
se levanta la voz en favor de una falanje El señor BALMACEDA.-Por con
numerosa de individuos que no se encuen siguiente, no era para entrar en la diseu
tran en la triste situacion de esas viudas, sjon misma del proyecto. De modo, se~ 
cuyas I!lolicitudes están durmiendo tran· /lor Presidente, que las observaciones 
quilamatlte en h\ oarjl~tA,. dcd Selwdó, i ¡) hochM por el honofllble /l!cílor 1\-!ontt 
GUrQ oondioiQn tl" de/Sv~1idft8 l pobre" h~brian t.nido IiIllbida guando le dltc\1~ 
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el pr0yecto, i nó ahora. Entónces habria Creo que los ascensos propuestos por 

!:ido oportuno contestar las observaciones el Gobierno obedecen a necesidades de 

de Su Señoría. buen servicio e~ esas instituciones; hui 

t;u Soñoría nos hit hecho prcsünte cmín conveniencia en no demorar las medidas 

mal remunerados fueron los militares de que se proyectarán para despues de des

la Independencia i los de la Rcshuracion, pachados los ascensos. Pero me parece 

en comparacion de 10 que han sido los de haber entendido que el sellor Senador ha 

la guerra del Pacíncf'. puesto por condicion, para tratar de este 

Su Señoría tmia aun algunos datos es- asunto, que esté presente el señor Mi

tadisticos para comprobar la enorme di- nistro del ramo; si así fuera, yo me per

ferencia que hui entre las recompensas mitiria modificar en esta parte la indica

escasas de nguéllos i las cuan tiosas que cion, pidiendo al Senadu que entre a co

han recibido los otros, nocel' de los mensajes aunque no esté pre-

Yo creo que el honorable Senador su- sente el señor Ministro. 

fre una paralojizacion. Cuando se opuso Si durante la discusion de alguno de 

en el primer momento a la indicacion he- los ascensos se viera la necesidad de te

cha, juzgué que lo impulsaba la jenerosi- ner datos que no pueda suministral' algun 

dad; que hacia Su Señorh referencia al señor Senador, entónces habria motivo 

gran número de personas que han preso para aplazar ese solo. Pero creo que 

tado importantísimos servicios en la gue- no ocurrirá ese caso, porque los ascensos 

rm del Pacífico i no han recibido rceorn- cuya aprobacion se pide recaen en perso

pensas, con el objeto de que se cstienda nas bien conocidas i meritorias, i los datos 

a todas esas perRonas las recompensas n~f)esarios par~ apreciarlos vienen en los 

que se proyecta dar a algunas. 1 encon- nusmos mensajes. 

traba yo, por mi parte, perfectamente De modo que modifico la indicacion 

a.ceptable ese propósito. del honorable ~enador de Valparaiso en 

Pero, si mal no he comprendido, el el sentido de que el Senado acuerde sim

pensamiento de Su Sefioría, segun lo que plemento tratar en la segunda hora de 

h:1 dicho despues, seria mui diverso; fun- esta sesion los mensajes eobre asc~nsos, 

dándose en que hai muchas personas que j~l señor TOCORN AL.-Si puse la 

prestaron en la guerra del Pacífico ser· condicion de que estuviera presente el 

vicios tan meritorios o mas que los pres- Ministro del ramo, fué consultando la 

tados por otras que han recibido recom- cortesia que se debe en ~eneral a los Mi

pensas, estaría Su Señoría por que no se nistros, i consultando especialmente el 

recompense a ninguna. d 1 d t d· 
Presentada la cuestion en esta for- eseo que me espresó lace os o res las 

el señor Ministro de Guerra i :Marina; 

ma, me parece que no es éste el mo- me manifestó Su Señoría que estaba dis-

mento de debatirla; ahora se trata sim· puesto a asistir al Sena.do cuando se tra

plemente de saber si aceptamos o no que tara de los ascensos. 

ingrese en el primer lugar de la t.abla el N. • , 

proyecto a que se ha referido el honora- . Creo que el.senor Mllllstro no esttt l?

ble Senador de Lll1nquihuE'. JOS ?e este :eclI1to; de modo que bastarla 
enVIarle aVISO, con un empleado, para 

Ascensos en el Ejército i la AI'mada que venga Su Señoría a la Sala. 

El señor BANN~N.-V otaré con mu

cho gusto la indicacion del honorable Se~ 

nado!" por Valparaiso para que se traten 

en la segunda hora de la presente sesion 

101:1 mensajes del Ejecutivo que tienen por 

obj\'lto 9lloendlilr.!l ri18UnolS riefes de lo. Mu> 
ri6(~ 1 dtlll IilJét~ltOI 

No me parece bien, en jener:!l, que el 

Senado éntre a tratar asuntos de esta 

lHl.tumleza, sobre todo de ascensos de 

grande im portancia¡ como los referentes 

a vice·almirante i jeneral de brigada, sin 

que C8üí presente el Mini&tro del n'lmo. 
Por Qsto !'liento mucho no ao(!~de\' al 

cl~ilP'Q del h(lnor~bl~ S~n(\dQr PQr )to;ll@QQj 
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i mantengo la indicacion en la forma que I tablecer que la eleccion de miembros del 
la presenté. Consejo de Estado, que deben designar 

El sefior BANNEN.-Como mi pro- ambas Cámaras, se haga por medio del 
pósito no era otro que secundar el deseo voto acumulativo. 
del honorable Senador por Valparaiso I Pediría que se agregara este proyecto 
para que el Senado trate de los ascensos, a 1ft tftbla para que pueda discutirse en 
ya que Su Señoría insiste en la condicion el actual período de sesiones. 
de que esté presente el señor Ministro i El señor LAZCANO (Presidente).
dada, ademas, la posibilidad de que veng'l, Si no hai inconveniente, se agregará a la 
pronto Su Señoría, no insisto en mi in, tabla el proyecto a que se ha I'I'3ferido 31 
dicacion. honorable Senador de Santiago. 

Sueldos insolutos 

El señor ROZAS.-Hace diez años, 
mas o ménos, que se nombró por el Go
bierno profesor suplente de la Escuela 
de Minería de Copiapó al distinguido 
injeniero don Federico Sibillá. 

J estionó este caballero ante el Gobier
no el pago de los sueldos correspondien
tes, i por mil dificultades que se le pu
sieron se vió en la necesidad de presen
tarse al Oongreso, lo que hizo en 1900, 
pidiendo que éste declarara por leí lo que 
se le debia. 

El Senado, segun un oficio que he re
jistrado en Secretaría, pasó la solicitud 
en informe al Ministerio de Industria, el 
que aun no la devuelve, a pesar de est:'tr 
informada por el director de la Escuela 
de Minería i otros funcionarios que de
bian dar su opinion. 

Ei Ministerio no despacha esta solicitud 
por mas que el interesado va dia a dia a 
la oficina respectiva, a pedir que no se 
demore por mas tiem po. 

Queda así acordado. 

Recompensas militare8 

El sellor LAZCANO (Presidente).
Respecto de laindicaúon formulada por el 
honorable Senador de LJanquihue o, mas 
bien, con respecto al procedimiento que 
debe observarse con ella, parece que no 
hai acuerdo entre los honorables Senado
res: el autor de la indicacion i el hono
rable Senador de Tarapacá pit,nsan que 
no tiene aplicacion en este caso la lei del 
87, i el honorabie Senador de Cautin 
piensa lo contrario. 

El señor MONTT.-Yo no he oido 
que en la discusion se haya dicho eso, i 
me parece que nadie desconoce ni podría 
desconocer que debe cumplirse la lei. 

El señor ROZAS.-Yo he dicho, i sigo 
creyéndolo, que no debe aplicarse la lei 
del 87 en el presente caso; no la aplicó 
la Oámara de Diputados, ni aquí, en el 
Senado, se ha aplicado en otros casos 
análogos. 

No se trata, pues, de saber si las leyes 
deben cumplirse, sino simplemente de si 
una lei determinada tiene o no aplicacion 
a un caso concreto, lo que es cosa muí 
diversa. 

El señor MONT'f.-Solo ahora es
presa Su Señoría lo que acaba de decir; 

Eleccion de miembros del Consejo pero el honorable Presidente se antici· 
de Estado paba a establecer lo que no se había ma

nifestado ántes. 

En consecuencia, ruego a la Mesa del 
Senado que pase un oficIO al Ministerio 
de Industria en que se pida la devolucion 
a la Cámara de los antecedentes a que 
me he referido, i que se mandaron en 
noviembre de 1900. 

El señor BALLE~~EROS.-~stá El señor LAZCANO (Pre3idente ).-
d.esp~chado. }?or la OomlslOn ?e LeJIsla- Yo había entendido que el honorable Se
ClO~l 1 JustIcIa del Sena~o elmforme rí'- nador de Llanquihue formulaba su indio 
latlvo al proyecto ~e lel que presentó a cacion en la intelijencia de que la prefe
esta Cámara el senor Senador d~)U Ra· ¡ rencÍa que solicitaba debia decidirse por 
nHUl S/J¡ntIilU(U~"1 qUij ilh,UHj pm' (JUJfltu tl~~ ) ",i¡nphl mafijrli d~ vot!1/i, i PQt' I"e IiItltd 
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hecho debia deducir yo, como todos los 
señores Senadores, que el honorable au· 
tor de la indicacion entendia que no de· 
bian aplicarse a ella, ni al proyecto a 
que se refiere, las disposiciones de la lei 
del 87; 

En consecuencia, existiendo diversidad 
de opiniones, iba a consultar al Senado 
para que se pronunciara sobre si a la in
dicaeion del honorable Senador por Llan
quihue debe aplicarse la lei del 87. Pero, 
si el acuerdo se produjera, entónces seria 
innecesaria esta consulta. 

El señor MONTT.-Es que esa con
sulta se ha hecho ya, i la Cámara se pro
nunció. Su Señoría declaró en una de las 
sesiones de enero de este año, que este 
proyecto debia someterse a las prescrip· 
ciones de la lei del 87. El honorable Sena
dor por Santiago, señor Ballesteros, 
objetó este procedimiento; se consultó al 
Senado, i el Senado resolvió que estaba 
bien aplicada la lei. 

Cuando se trata de cumplir la lei, el 
deber del Presidente es aplicarla; i si al· 
gun Senador reclama, entónces debe con 
sultar al Senado. Pero, el Presidente no 
puede decir: «vengan otros a ruwlver la. 
cuestion, yo me lavo las manos.» El deber 
del Presidente es aplicar la lei, lo repito, 
sin necesidad de pedir el pronunciamiento 
del Senado, a ménos que algun Senador 
reclame sobre el procedimiento. 

to, i es la mejor defensa del procedimiento 
que ha empleado siempre el que habla. 

Ya me habia anticipado al deseo que 
acaba de espresar Su Señoría, porque no 
queriendo referirme a la sesion que ha 
citado Su Señoría solo por mis recuerdos, 
habia hecho traer el Boletin que está 
aquí, abierto sobre la mesa, en la pájina 
en que se trató de este asunto. 

Entónces manifesté con franqueza mi 
manera de pensar a este respecto i estuve 
de acuerdo con el honorable Senador por 
Cautin. Roi mantengo esa opinion en 
igual forma que entÓnces. De manera que 
no he tenido el propósito de esquivar una 
opinion ahora, al indicar el procedimiento 
que debe observarse respecto de la indi
cacion del honorable Senador de Llanqui
hue. Si hacia presente lo que anteriormen
te me oyó el Senado, fué porque, mante
niendo yo mi manera de pensar, no con
sideraba correcto imponerla a la Cámara, 
sino que fuera el Senado mismo el que 
resolviera. 

Como decia, acabo de ver el Boletin 
para refrescar mis recuerdos, i es perfec
tamente exacto lo que ha espresado el 
honorable Senador por Cautin. Si propo
nia el procedimiento que indiqué, era tan 
solo, lo repito, para no imponer mi opi ... 
nion al Senado i dejarlo en libertad de 
resolver lo que iuzgue conveniente. 

El señor MONTT.-Celebro estar de 
acuerdo con Su Señoría en cuanto a la 
aplicacion de la lei i desearia estar tam
bien de acuerdo en cuanto al procedi
miento. 

Su Señoria, en la sesion que ha recor
dado, procedió aplicando la lei, que por 

«no puedo conceder la palabra a Su Seña- lo demas es bastante clara i el Senado 
ria, porque ~ai un señor Se~ador que se amparó a Su Señoría. ¿Por' qué ahora Su 
opone; necesIto consultar antes el Se~ l Señoría no procede en la misma forma1 
nado.» ) Esto es lo que me llama la atencion i 

Yo ruego al señor secretario que pida) sobre lo cual hacia la observacion que 01 
el Bofetin de Sesiones correspondiente al Senado me ha oido. El Presidente es el 
mes de enero de 1905, para que se lea en encargado de aplicar la lei; tratándose de 
la parte pertinente, i se verá que el señor este proyecto, el señor Presidente dijo 
Presidente resolvió entónces que este pro- que debia someterse a los trámites pres
yecto estaba sometido a la leí de 1887, i critos en la lei de 1887. Algunos señores 
el Senado sancionó esta resolucion. ¡ Senadores reclamaron de este procedí-

Si yo pido la palabra i algun señor Se
nador se opone a que se me conceda, el 
deber de Su Señoría es ampararme en el 
ejercicio de mi derecho; i me atrevo a 
creer que el señor Presidei1te no diria: 

El señor LAZCANO (Presidente).-¡ miento, i el Senado resolvió entónces que 
El recuerdo que hace Su Señoria es exac- esta lei de recompensas estaba sometida 
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a la lei de 1887. iCómo vamos a consul-¡ como lo espresa el preámbulo, lo ha sido 
tar por segunda vez al.Senaclo sobre est. el·· 8!1 reemplazo del p:'~yeüto sobre transac
mismo asunto?" ClOn con la Compa11la de Agua Potable 

Por esto, yo pido a Su Señol'Í:'t quo. de Tquique ... 
aplique la lei, cemo so n,plic6 ~lntes, sobre- ~ El señor MAC IVER.-En la discu
todo dC8pues do lUt~er ya. deularado el¡ sion puede hacerso indicacion para que 
Senado que estaba b:en apllCal~a. se retire o se deseche el otro proyecto. 

El señor L~ZCANO (Presldente).-) El señor BALLESTEROS.-Podria 
. AIO"un señor Senador desea hacer uso de) . . d 1 1 c' . 
~ 0

1 
1 '.) \ tambwn en vwrse ese e uego a onl1SIOn, 

la pa a ):a. .. I junto con el nuevo proyecto. 
TermInados los Inc!de?tes: ¡ El señor BALMAQEDA.-Me pa-
Se van a votar las IndICaCIOnes. ) rece bien; que pasen ambos a Comisiono 

Votaciones ¡ El señor LAZCANO (Presidente).
(Si no hai inconveniente, SI) dará por apro-

El señor SECRETARIO.-Se va .aibada la indicacion para que pasen a Co .. 
consultar a la Sala si se coloca en el pl'l- \ misio n l.Js proyectos a que se ha referido 
mer lugar de la tabla el proyecto relati-j el honorable Senador por Tarapacá. 
vo a los militares del 79. i Aprobada . 
. La votacion debe se~ se~ret~. . ¡ El señor MAC IVER.-Advirtiendo 

Resultó des.echada ~(~ tnclwaCWnP?T du!z ¡ que yo no concibo que el Gobierno se 
votos contr~ swte, hablendose abstemclo de ¡ ponga a gastar dinero, en beneficio de 
votar el sellO)' La torre. . ; una empresa municipal, cuando se puede 

El señor SECRETARIO. - IndIca- (hacer un buen arreO"lo. 
cion del señor Balmace~~ para. que se ( El señor BALMAOEDA.-I yo en
envie desde luego a OOlTIUolOn, sm apro- tiendo ménos que para favorecer intere
barse en jeneml, el proyecto del Ejecu- ses particulares fuera el Gobierno a aproo 
tivo en que se pide autoriz[tcion para bar una base detransaccionabsolutamente 
hacer 103 trabajos de agua potable para contraria al interes público. El nuevo 
Iquique. mensaje que acaba do presentarse lo está 

El señor LAZCANO (Presidente).- indicando. 
Se dará por aprobada, si no se pide vo- El selior SEORETARIO.- Indica-
taciol\. cion del señor TocornaI, para que el Se-

Aprobada. d' d' d 
El señor SEORhTARIO.-El nus. na o éntre a tratar mme latamente e 

mo señor Senador propone que el pro- los 1110nsajes del Ejecutivo sobre ascen-
1 G b· sos en el Ejército i en la Armada, estando yecto que habia presentado e o lerno 

sobre transaccion con la Compañía de ya presente el señor :Ministro del ramo. 
Agua Potable de IquiquE', se envie [tI El selior LAZCANO (Presidente).-
archivo. Si no se pide votacion, se }ará por apro-

El señor MAC IVER. - Eso no se bada esta índicacion. 
puede acordar así; hai que discutir todo ¡ Queda aproba~a.. '1 

asunto. ( Se va a constItUIr la Sala en seSlOn 
El señor MONTT.-Por via de inci-' secreta. 

dente no se puede mandar al archivo un 
asunto. 

El señor BALLESrrEROS . -No se 
puede votar esta proposicion. 

SESION SEORETA 

Ascenso en la Armada 
El señor BALMACEDA. -Yo no¡ 

concibo la existencia simuluíllea de dos) C'J,lstitllida la Sala en sesion secreta, 
proyectos que versan sobre la misma I por C"ltorce votos contra tres prestó su 
materia. El ú\\¡imo proyecto presenlado, i a~uerdo par'¡l ascender al emPleo de vicc-
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almirante al contra-almIrante don Luis al ascenso del contra-almlrar.te Casttl!o, 
A. Castillo. aunque reconocian los méritos i dtstin .. 

Algunos seiiores Senadores, tÍntes de guidos servicios de este jde. 
procederse a la votacion, manzjestaron S l t' l seswn. 
que no aceptaban la idea de crear un e evan o a 
nuevo puesto de vice-almirarde en la 
Armada Nacional! raro!! por la cual se RAFAEL EGA:&A, 
vetan en la necesidad de negar su voto Jefedelar.edaccioul 

)o. ( 


